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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALq., TI"\XCALA, SIENDO LAS r2:OO HORAS DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TL,{XCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FISICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y OMEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P, 9OOOO, TLAXCAI-{, TLAXCAL"A, LOS

SERV1DORES PIJBLICOS C- INO. ANAHi GUT]ÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

TLAXCALTECA DD LA INFRAESTRUCTURA FjSICA EDUCATIVA, C. ING. ARQ, MARÍA ESTHER SOLANO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

OB.'ETO DE E]-ABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

I'BTCACIÓN

Z(oL¡J.TÉ"E,C,
ZILTLALTÉPEC
DE TRINIDAD

s,ÁNcHEz
sAtrTos,

ALAXCAj,A

CODIGO CCT

EAffi1"so- zsrrrsoorzc

NIVEL NOMBRE DESCRTFCION MONAO

MEDIANTE LA MoDALTDAD DE ADJUDICACIóN DIRECTA, coN FUNDAMENTO EN Los ARTicuLos 4r, 42

FRAcctóN lt, y v DE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS Y sERVIclos RELAcloNADos coN LAS MISMAS;

.LINEAMTENTOS PARA LAS coNTRATActoNES PúBLICAS QUE sE REALICEN PARA LA ATENC!ÓN DE Los

PLANTELES ESCOI,ARES AFECTADOS POR LOS S]SMOS DEL 7 Y T9 DE SEP'I'IEMBRE DE 2OI7' Y LOS

.cRrrERros rÉcNlcos PARA LA CoNTRATACIóN, PoR PAR'IE DE Los suJETos oBLIcADos, DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAM]ENTOS DE B]ENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE OBRAS

púBLtcAS y sERVIcros REtActoNADos coN LAS MlSMAS"; NoRMATIVIDAD APRoBADA PARA su APLIcAclÓN

DENTRO DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉP'l.]MA REUNIÓN EXTRAORDINARJA DE TA JUNTA DE GOBIERNO DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE tA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRESENTA EN t"{ RESTAURACIóN DE Los PLANTELES EDUCATIVoS AFEcrADos.

coN uN lMpoRTE 1'o rAL DE $ 132,742.a3 /CIENTo TRETNTA Y Dos MIL sE?DcrElf¡os cuÁREJvfá

r Dos PEsos a3l oo M.N.) r. v. A- LNCLUIDO.

MEDIO EMSAD NUM. 17
SIIPERIOR ZITLATTEPEC

*|f"':i|frcou' i t3z'?4z.ag

Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P 90000
Teléfoños 01 1246) 4623429, 4625500, Fax.4620020 Ext. 111
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 41.. EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTICULO AS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODMN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIE¡ITOS DE INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA,

LA SELECC]ÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REAL]CEN LAS DEPENIJENCIAS Y ENTIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MOTJVARSE, SEGÜN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN
CRITEzuOS DE ECONOMiA, EF]CACIA, EFICIENCIA, iMPARCIAL]DAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL
ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDEi ASÍ COMO T-\ JUSTIFICACIÓN DE I-{S
RAZONES EN T-{S QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE L"A OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER
FIRMADO POR ELTITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA LIECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE ]NVITARÁ A PERSONAS QUE CUEN'IEN CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEI\4AS QUE SEAN NECESARIOS, DE
ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAON]TUD DE LOS TP.AB,\JOS A E.IECUTAP.
I-C.S OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTR]CTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMiA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS
MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO,

ARTiCULO 42.. I-{S DEPENDENCJAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR
OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INV]TACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

\¡. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE DJECUTAR LOS TRAB,d]OS MEDIANTE
EL PROCEDIM]ENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERTDO PARA ATENDER LA EVDNTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

APRONTARLA

(VUI. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRDCISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOCO DE

CONCEPI'OS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN;"

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 4I DE ESTA LEY RESULTART\ APLICABLE A LA

CONTMTACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJUD]CACiÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTiCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICDN AL AMPARO DE ESTE ARTICULO NO

PODR\ EXCEDER DEL TRE]NTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A IAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

BJERCICIO PRESUPUESTARIO. LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LiMITES ES1NBLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO.. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECN]COS Y ECONÓMICOS Y CON EL FlN DE

ASEGURAR LAS MEJORES COND]CIONES DISPONIBLES PARA EL COBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPOMUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIB]LIDAD Y DEMÁS C]RCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVEN]ENTE DE REALIZAR L4 ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 41, 42 DE LA LEY DD OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC]OS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMiA,

IMPARCIAL]DAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENC]A. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETryOS. CONTRATA A I-{S PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC¡DAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi

FT-CP 04

-Y



d)

b)

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON
LAS CARACTERiS'TICAS, COMPLE|JIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA. LA ADJUD]CACIÓN ÁCIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONI'RA'II{ EL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPAKTAMENTO DE COSTOS Y
PRESUPUESTOS QUE PDRMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR
LINDAM1ENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,
REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCC]ÓN, RECONVERSIÓN Y HABILITACIÓNI ASi COMO ASESORAR
EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENC]ÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLOGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA INFRAES'I'RUCTURA FISICA EDUCA'fIVA DEI,
ESTADO.

ECONOMíA. EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTITATA EN LAS MEJORES COND]CIONES PAITA EL
ESTADO, A LA PERSONA FISICA O MORAL PROPUDSTO, OPTIM]Z\NDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS
AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQU]EREN.

IMPARC]ALIDAD. LA ADJUDICACIÓN DEL CONTMTO SE LLEVA A CABO CONS]DERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE TÁS MEJORES CONDIC]ONES PARA EI- INSTITIJ'fO
TI¿XCALTECA DE I-{ INFRAESTRUCTURA F]S]CA EDUCATIVA, MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS
B]ENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACRED]TA CON EL ESTUD]O DE MERCADO
EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRÁDEZ,, EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUC'IURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COS'TOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OzuETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN
ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PRDVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE AD.ITJDICACTÓN

DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE
LOS SERVIDORES PÚBL]COS QUE INTERV]ENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUD]CACIÓN D]RECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBLICA PREV]STO EN LOS ARTiCULOS 4I Y 43 DE LA LEY DD OBRAS
PÚBL]CAS Y SERVIcIoS RELACIONADoS coN LAS MISMAS, cUMPLE coN EL PRESENTE CRITERIo YA QUE SE
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ]NTEGRARA LAS CARPSTAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMAC]ÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORruNA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENTO'.

SECUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA L]CITACIÓN PIJBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO PUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITEzuOS DE ECONON4JA, EF]CACIA, EFICÍENCTA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE I-{ EXCEPCIÓN A L¡l

LICITAC]ÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LECALES, TÉCN]COS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIM1ENTO DE LICITACIÓN PIJBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A T-A CONTRATISTA SERVICIOS ESTRÜCTURALES DE II{GDNIERIA Y COT|STRUCCIONES

S.A. DE C.V, YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE

]NSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOUCITADOS Y REVISADOS EN

EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR t,o ANTERIOR DESCRITO I,A EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE

RLSPL ESTA INMED.ATA ASi COMO CON LOS PbCURSOS TTC\ICOS, FINq\CIEROS Y DEMÁS QUE S!,AN

NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A

EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES $ A32,742.A3 ICIENTO TRE¡NTA Y DOS MIL

STTBCIEIYTOS CUAREI{TA Y DOS PESOS A3/1OO M.N.} I.V.A. INCLUIDO. CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN

DE 45 DÍAS NATURALES COI{TADOS A PARTIR DEL 21 DE SEPTIEMBR.E DE 2O1A AI 04 DE NOVTEMBRE DE

2014, SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO-

EL ORIGEN DE ¿OS ¡OT\¡DOS PARA REALUAR LA PRESENTE ADJUD]CACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

EEiCIJELAS AL CIEN.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON Lq.S

MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON,

FT-CP 04 OO

"4



POR PARTE DEL INSTITUTO TLqXCALTECA DD Lfl INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA:

C. ING. ANA¡{I GUTIÉRREZ IIERNÁNDEZ
DTRECAORA GENERAL

C. TNG. ARQ. MARÍA ESTHER soLANo cERvÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PREI¡UPUESTOS
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